
Area que clasifica.- Direccién General de Gestién Integral de Materiales y Actividades
Riesgosas

identificacién del documento. - Versién pllblica de Ia presente Autorizacién para la
importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos
0 peligrosos, cuyo nL'1mer0 de oficio se encuentra en ei encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- lnformacién confidencial; datos personales.

Fundamento Leg:-1l.~ La clasificacién de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en los articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformacién PUDHCG, 113 fraccién I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ia
lnformacién Ptablica.

Razones.- Por tratarse de informacién confidencial de aplicacién industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, la informacién confidencial no es_ta sujeta a temporalidad alguna y séio
podrén tener acceso a ella los titulares de Ia misma, sus representantes y los sewidores
pL'lb|iCOS facultados para ello. _

Firma del titular. Lic. Cesar Murilio Juarez y
Fecha y nlfzmero del acta de la sesién del Ciiionde se aprobé la versién
pfibiica.- Resolucién 01/2017 en ia sesién cele ,a*“*"27 de enero de 2017. .
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SUBSECRETARIA DE GESTEON
PARA LA PROTECCBGN I—‘IMEIEE\lT/—‘IL

Direccién General de Gestién integral de Materiales
y Actividades Riesgosas

SEMARNAT
SECRETARlA DE

MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

( llNFOUMClON PARCIALMENTE RESERVADA
\ - . Fundammln lml: Miculn H fmmimu l y II III: I: Lty Fflk’ffll d: Tranrpumci:

' y Awfio II I: lnfomucifin PI'Ihliu Gui-mammal,

Por un uso responsable del? papel, Ias copias de
conocimiento de este asunto son remitidas via eleclrénicar-

_ FECHA DE EXPEDICION:
I MEXICO. D. F. .1 3 ‘SEP . 2015

l

No. de BITACORA ' ' ' OFICIO No. DGGlMAR.710/= . ‘
- 09/AH-0066/09/15 . ' ' O C 6 9 6 l

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos ‘
Con fundamenlo en los articulos 135 fraccién IV. 153 fIaccién VII de Ley General del Equilibrio Ecoldgico y la Prolecclén al Ambienle: 1. 2 lIaccién l. 3 fraccién II. 30, 31. 32 y 33
del Reglamenlo en Maleria de Regislros. Auiorizaciones de Imponacién y Exponacién y Certificados de Exponacién de Plaguicidas. Nulrienles Vegelales y Susiancias y
Malen‘ales Téxlcos o Peligrosos; 29 fraccién l. X, Xll y XIV del Reglamenio Interior de la Secretaria de Media Ambiente‘y Recursos Nalurales; el Acuerdo que Establece Ia
Claslficacién y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exponacién esia sujela a Regulacién por pane de Ias Dependencias que iniegran la Comisién lnlersecrelarial para el
Conlrol del Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizanies y Susiancias Téxicas y ei Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya imponacién y
expor‘lacién esia sujeia a regulacién por pane de la Secrelaria de Medio Ambiente y Recursos Naiurales. demas disposlciones aplicables se explde Ia presenle aulorizacién de
imponacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL REG. 0 C./U.R.P. VIGENCIA INICIAL

- STEPAN MEXICO, S.A. DE.C.V. / 15/09/2015
. AVE. UNIONES 150 . IPE7909128F7

ZONA lNDUSTRIAL ‘ ' _ ' ' ' ' VIGENCIA FINAL
CP. 87316 MATAMOROS TAMAULIPAS ' 15/09/2016
TEL. 01 (868) 810.13.30 FAX 01 (868) 810. 13.30 ’-
CORREO ELECTRONICO: mchsm@prodigy. net Inx
NOMBRE COMERCIAL
EPICLORHIDRINA
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
NA
CATEGORIA TOXICOLOGICA ‘ CAS * ' ESTADO FISICO
||l MODERADAMENTE TOXICO 106-89-8 . LlQUlDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION- -
99. 90 . . ' ._ ,
CANTlDAD K UNIDAD DE MEDIDA CANTlDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
402.000 KILOGRAMOS 402,000 I KILO ‘ 2910.30.01 '
OBJETO DE LA IMPORTACION
FABRICACION DE UN CUATERNARIO DE AMONIO
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO ' - '. ‘-
USA CHN USA CHN " ‘ MATAMOROS. TAMAULIPAS

NUEVO L'AREDO. TAMAULIPAS

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RlESGOSAS

'\

c. C‘ AR [MURILLO JUAREZ

LA PRESENTE AUTORIZACIDN SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONESVOUE APARECEN AL REVERSO

I... fig] . .' ~ .' .' .' y

. '4:
“M WNW"

. é?LlfisaJ: 1'" “29125.6- 2 I

U N
SEMARNA’T

Av. Ejército Nacional No. 223 Col. Anahuac. r.P. 11320, Del Miguel Hidalgogn.
México D. F.. Tel.: 01 (55) 54 90 09 00 iw.semarnat.gob.mx 1 :5
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CONDICI‘ONANTES DE LA AUTORIZACICN

|. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes.-reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién. podra ser revocada por la autorida‘d competente al incumplimiento de alguna de las condicionanies establecidas en la
presente. o b_ien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. , —

lll. En caso de ocurrir un derrame infiltracién. descarga o v_ertido del material pelig.oso autorizado. en la presente. debera’ avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes asl como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de-lm'edidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes

/

I . K
i/ \ I. ' /‘lnformativo:

Para la expedicién de la presente autorizac)ién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS nI’Imero 153300121 B1005

‘ ' ’ ' ' CMJ/JMLAlJR ISBJkw

C.c.p.e Subsecretaria de Gestion para la Proleccién Ambienlal: Presente
Lic Valery Madero Mabarna- Coordinadora de Asesores de la SGPA- Presente
Karla Isabel Acosta Resendi: Directora General de lnspeccion Ambienial en Puenos. Aeropuenos y Fronteras. - kacosla@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez- Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacion GubernameniaL- Presente

rGoaoe. 5AT040915 , c
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